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f r tf iw á B  justicia j  Seguridad P i l a
j— wimunnii del doctor ramón viueda moraos

Uc. tomón Valladar» h.
Lk. Virgilio Joya Moneada

S am tarta  Jm Q«b«micMn. JustWa * S o a r lM  tabltaa
m e rd o i oorram m iitiiM  i  Enero de IMS.

Soorotarte do Cdueoeldn PdbllM
Acuerda* N9 S3S si M6. inclusive.—Marzo d e l » .  

AVISOS

Secretaría de Educación Pública

a c u e r d o s
I ie ie enero de 1963

U* 9Q.__A p ro b a r e l A c u e rd o  q u e  l i t e r a lm e n te  d ic e : “A cu erd o
j*  33A—T eg u c ig a lp a , D. C-, 15 de  d ic ie m b re  d e  1962.— E l C o n ce jo  del 
Diatrito C e n tra l, C o n sid e ran d o : qu e  de c o n fo rm id a d  con  e l ú ltim o  in fo r 
me de la  O fic in a  d e  C o n ta b ilid a d  y  C o n tiia áo ría  d e l D . C .t e n  e l que 
«Epate l a  necesidad  de e f e c tu a r  a lg u n a s  a m p lia c io n e s  y  t r a n s fe re n c ia s  
de las P a r t id a s  G lobales del P re s u p u e s to  G e n e ra l  d e  In g re s o s  y  E g r e 
s a  en v igencia del D is tr i to  C e n tra l ,  e n  v i r tu d  d e  e s t a r  p o r  c la u s u ra rs e  
el presente pe río d o  a d m in is tra t iv o , A c u rd a :  E f e c tu a r  la s  s ig u ie n te s  
amptiackmes y  t r a n s fe re n c ia s  en  e l P re s u p u e s to  G e n e ra l  d e  G a s to s  del 
Distrito C e n tra l , a s i:

T IT U L O  I

R A M O  D E  G O B E R N A C IO N  

C A P IT U L O  V

S E C C IO N  I

Acuerdo N* 838 de la Escuela Normal de Señoritas de

Tegucigalpa, D. G , 5 de marzo de esta ciudad, en la forma siguiente:

1963. Elvia Urquia. Profesora de Educa-
El Presidente de la República ción Moral y Cívica de 1er. Corso G

ACUERDA: G  C. G., en sustitución de Lidia de

Nombrar a partir del 1* de marzo Atorado que pasa a otra Sección.

del presente año, el Persona] Docente (Sección “ D” ).

2.581.02

CAPITULO IV

SECCION I

Pda. 4-G Planilla de Aseadores y de Celadores Palacio
del Distrito Central ..................................................  L  432.01

CAPITULO VI

SECCION I

Pd|, K ) Imprevistos ............................................................. f

TITULO IV

RAMO DE SANIDAD PUBLICA  

CAPITULO I 

SECCION I

Pdlk t-G Nómina de Mozos de limpieza de Cementerios,
etc. .....  ..............................  J  851.34

CAPITULO m

SECCION I

Pdt 4 0  Nómina de Choferes Tren de Aseo y Regadera 3.248.34
Pók. W  Nómina de Ayudantes Tren de Aseo y Regadera 6.057.32

CAPITULO IV

SECCION I

VQ Imprevisto* ...    5A8L14

TITULO V

RAMO DE FOMENTO 

CAPITULO n

SECCION I

^  ^  Nímiaa de Operadores Equipo Penado. ele. ... 725.51

CAPITULO n  

SECCION m

y Lubricantes D tvera» ____ IT.422A1

Pda. 2-G Imprevistos ...................................................—

TÍTULO V I

RAMO DE OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO I 

SECCION m

Pda. l-G Construcción de Obras Públicas, etc. .......

TITULO v m  

RAMO DE HACIENDA 

CAPITULO XV 

SECCION I

JPda. 1-0  Im previstos .............. ......................................

TITULO K

RAMO DEUDA DISTRITAL 

CAPITULO I  

SECCION I

Pda. l-G  Amortización deuda registrada por 0 /
das. etc .............

Pda. 4-G Cuota Asociación Municipios de Honduras

TOTAL AMPLIACION .............

5.964.63

46.009.03

1 54.264.27

18.083.89
3.91

L 171.185.32

Transferir el valor a que ascienden las ampliaciones anteriores,

TITULO I

RAMO D E GOBOtNACSOM 

CAPITULO V I

SECCION I

etc.Pda. l-G Compra de Equipo y Papelería 
Pda 2-G Celebración Fiestas Cívicas 
Pda. S-G Ouola Asociación CrnTi nsiuw li sus» 

4-0  Oeola Asociación Municipio* <fe

Pámalm

5 000.00 
2.800.00 

50.00 
8.000.00

A **

El vía Urquia, Profesora Jefe da Pri
mer Curso G  G  C. G. (Sección “ DO* 
en sustitución de Lidia de A toada*, 
que pasa a otra Sección.

Lidia de Atorado, Profesora de Edu
cación Moral y Cívica de Segunda 
Curso G  C. de G  G., Sección “ D” * 
en- sustitución de Elvia Urquia, que 
pasa a otra Sección.

Lidia de Atorado, Profesora Jefe de 
Segundo Curso C. C. C. G., Sección 
“ D”  en sustitución de Aída S, de P i
neda, que renunció.

Zoila Hidalgo, Profesora de Educa
ción Moral y Cívica de Segundo Curso 
C. C. C  G., Sección “ A ” , en sustitu
ción de Alicia Andino, que no aceptó.

Jesús Uclés Santos, Catedrática de 
Idioma Nacional, 3er. Curso C. C. G. 
G., Sección “ C\ en sustitución de San
tiago Toffé. que pasa a otro puesto.

Lucila de Funes, Catedrática de M a
temáticas, Tercer Curso C. C. C. G.v 
en sustitución del Profesor Armando 
Uelés Gaborit que pasa a otro puesto- 
( Sección “C ’ 1.

Herlinda Midence. Catedrática de 
Educación para el Hogar. 3er. Curso 
G  G  G  G., Sección “ C” , en sustitu
ción de Leticia de Pinto, que goza de 
licencia.

Otilia de Zepeda Reina. Profesan 
Jefe de Tercer Curso C. C  C. G-, San
ción “ A” en sustitución de Mercedes 
Muñoz H., que renunció.

Martha Velásquez, Profesora de Edu
cación Finca, Tercer Curso C. C. G  
G., Sección “ C" y “ D”  en sustitución 
de Martha Barahona.

Armando Uelés Gaborit, Catedrático 
de Matemáticas, Primer Curso Normal, 
Sección “ C\ en sustitución de Lucila 
de Funes, que pasa a otro puesto, 4

Orfilia Valle, Catedrática de Ednc»- 
ciin para el Hogar (Primer Terso* 
Normal, Sección “ B”  y Temer Curso 
G  C. C. G„ Sección “ C”  en smtltución 
de Leticia de Pinto, que gasa de l e  
cencía. ^  ¿

Santiago Toffé, Catedrático de Idio
ma Nacional, Segundo Curso Normal* 
Sección **C" en sustitución de la P r^  
fesora Jesús Uelés Santos, que pasa o  
otro puesto.

Jacinto Zeliya Lozano. (Catedrático 

de Introducción a la Filosofía del Se

gundo Curso Normal. Sección “C* tm  

higar de la Profesora Irma de Zacapa, 
que pasa a otro puesto.

Ibrahim Pineda, Catedrático de G a o  

cías Física** y Químicas del Segundo 
Curso Normal. Sección **B™. en susti

tución de Luis Mungtda.

María Clementiiia Ga«nacho, P td i  
aera Auxiliar <interina' de la Eer 11 sin 

de Aplicacióo “ RepúMi. a del P »m  

gnay'*. en sustitnrión de la Profesos» 

N d ó  G  de Mandinga. que gean d »  

por tset crol liad.

Pasm a /a Página N 9 t
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Y  leve de a P lq . »Y 
TITULO m

RAMO DE BENEFICENCIA 

CAPITULO I

Y i ^ h e d e  í ¡  b á q i r t n  A ."

Lo- nombrados devengarán el -ueldo 
asignado en el Presupeusto Especial de 
dicha Escuela.—Comuniqúese.

R. Vilxzda Morales.

p esenta* <o d d  correspondiente título 
debidam ente autenticado: y que en el 
'recente rav i se ha llenado dicho re. 

quisiLo.

Por tan to : el Presidente de la Re- 
pública.

El Secretario de Estado en el DES ACUERDA ;

Loe nombrados deten gama al jad4 
asignado en el Piran: puesto Fgaral » 
dicho instituto.—Cemtmíqoem.

R. Vitxoa Mr—
□  Secretario de Estada a  d  

pacho de Educación Pública,
SECCION I

Pda. 2-G Hechuras y compra de ataúdes ......
Pda. 3-G Cuota I.ILSS. 5% .............................

T IT U L O  IV

RAMO DE SANIDAD

CAPITULO m

L i* ie o o
38.300.00

pacho de Educación Pública ,

José Martínez O.

Acuerdo N* 839

Tegucigalpa, D. C., 5 de marzo de
1963.

D Presidente de la República
acuerda:

Reconocer el título de “Graduado en 
G encias y Letras”, obtenido por eí jo
ven Mario Raúl Tobar Rías, de las ge
nerales expresadas, en Guatemala, pre
vio el pago de (L 25.00) veinticinco 
lempiras, en concepto de derechos de 
reconocimiento de titula, Artículos 91, 
93 y 94 del Código de Educación Pú
blica.—Comuniqúese.

José M artinas 0 . 

Acuerdo M' 842

Tegucigalpa, D. C., 5 de nana 4  
1963.

H  Presidente de la RepHSca 
Acucana:

SECCION I

Pda. 2-G Nómina de barrenderos de la cap ita l..............
Pda. 3-G Nómina de mozos del crema-torio ..

CAPITULO n

SECCION I

Pda. 7-G Nómina choferes, transporte earnes ................

TITULO V

RAMO DE FOMENTO 

CAPITULO n 
SECCION m

Pda. 1-G Compra autovehículos, maquinaria, etc. .
Pda. 2-G Materiales, repuestos, accesorios, etc., para

vehículos, etc. ................................
Pda. 4-G R eparaciones fuera d e  taller ..

CAPITULO n

SECCION n

Pda. 2-G Equipo de herramientas, apartes, accesorios, 
etc., etc.....................................................................

CAPITULO n

SECCION I

Pda. 5-G Nómina personal mecánicos, ayudantes, etc. ..
Pda. 6-G Nómina choferes OO. PP. y Sección Urba

nismo .......................................................................

CAPITULO m

SECCION I

Pda. 6-G Nómina de jardineros de parques, etc.............

TITULO VI

RAMO DE OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO n

SECCION I y FU

Pda. 1-G Compra de herramientas OO. PP. .
Pda. 2-G Mantenimiantto caminos vecinales, Sección UI

231.00
360.00

28.00

20.761.38

Reformar los Acuerdos Nos. 210, 211, 
275 y 276 de fechas 29 y 31 de enero 
del presente año, que nombra el Per
sonal Docente, de Servicio y Presu
puesto de Gastos de las Escuelas Nor
mal Mixta de San Francisco, A tlántida 
y Normal Rural de Varones de El 
Edén, Comayagua, en el sentido de 
excluir el Personal de Servicio.—Comu
niqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José M artínez O.

Acuerdo N* 840
Tegucigalpa, D. C-, 5 de marzo de 

1963.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O. 

Acuerdo N? 841

Tegucigalpa, D. C., 5 de marzo de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a  partir del 1* de marzo 
del corriente año, a  los siguientes Pro
fesores Miembros del Personal Docente
del Instituto Central de esta ciudad,

3.000.00
3.800.00

15.88

3.611.06

1.084.00

Vísta la solicitud presentada a la 
Secretaría de Educación Pública, con 
fecha veintisiete de febrero del presente 
año, por el joven Mario Raúl Tobar 
IHas, mayor de edad, soltero, de na
cionalidad guatemalteca, actualmente 
residente en Honduras y vecino de esta 
capital, contraída a pedir se le  reco
nozca el título de ‘‘Graduado en Cien
cias y Letras”, que obtuvo en el “Liceo 
Guatemala” , de Guatemala, República 
de Guatemala, el día veintisiete de no
viembre de mil novecientos sesenta y 
dos, extendido por el Ministro de Edu
cación Pública, firma ilegible. Apare
cen además, tres firmas ilegibles en 
dicho título, del Director de Secunda
ria y Normal, Sub-Secretario de Edu
cación Pública y Director del plantel; 
acompaña a la solicitud el título en
referencia debidamente autenticado.

638.00
Resulta: que se ha oído el parecer 

favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que a los graduados 
en el exterior en las diversas ramas de 
la Educación Media para e! reconoci
miento de sus estudios se les exige la

como sigue:

Ing. Carlos Handal, Profesor Jefe de 
Primer Curso “C”, Ciclo Diversificado 
Bachillerato, en lugar de la Profesora 
Adilia Antonia Cardona, mientras du
re su ausencia.

José Rubén Pineda Madrid, Catedrá
tico (interino) de Filosofía de 1er. 
Curso de Educación Secundaria “C™ 
en lugar de la Profesora Adilia Antonia 
Cardona de Angulo.

Leda Leonor Zúniga, Catedrática (in
terina) de Idioma Nacional Primer 
Curso “A”, Diversificado de Comercio, 
en lugar de la Profesora Adilia Anto
nia Cardona de Angulo.

Horacio Guzmán Amaya, Profesor 
(interino) de Idioma Nacional de P ri
mer Curso “C”, Diversificado de Co
mercio, en lugar de la Profesora Adi
lia Antonia Cardona de Angulo.

María Antonia López, Catedrática 
(interina) de Castellano Quinto Curso 
Comercio, Sección Especial, en lugar 
de la Profesora Adilia Antonia Cardona 
de Angulo.

440.00
400.00

TITULO K

RAMO DEUDA DISTRITAL

Nombrar a partir del 1* de w n  
del presente año, al Profesor Usé P}.
neda Portillo, Profesor Ayudaste ét b 
Sección de Ciencias Sociales éd  De
partamento de Formación Doces». 4  
la Escuela Superior del PnÚMn& 
“Francisco Morazán”, de esta dudad, 
en sustitución del Licenciado Jaaé Ar- 
nulfo Sagas turne, que interpuss as re
nuncia.

El nombrado devengará el m áé  
asignado en el Presupuesto Genual 4 
Egresos e Ingresos, excepto duraste tai 
dos primeros meses que devengan e 
80% del sueldo tope, de rrnsftfiili» 
con el Artículo 73 de las Dbpotiáaaa 
Generales del Presupuesto. — Cante 
quese.

R. Villeda MotALQ.

El Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

José Martines 0.

Acuerdo N* 843

Tegucigalpa, D. C , 5 de urna 4 
1963.

El Presidente de la XepúfaÜei

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de a a n  
del presente año, a los siguientes Pío- 
feso res Miembros del Personal Dsemfc 
de la Escuela Normal Asociada 4  uh 
ciudad, como sigue:

Ana María Falck, Catedrática (¡Me
rina ) de Introducción a la Filoaofít ád 
Segundo Curso Sección “B” de Educa
ción Normal, en sustitución del Ptafe- 
sor Jacinto Zelaya Lozano.

José Cecilio Silva Avila, Catedrálk* 
de Artes Industriales de Tercer Gnm 
Sección “A” del Gclo Común, ea n» 
titución del Profesor Ramón Eañi 
Bueso.

Ramón Emilio Bueso, Catedrático 4 
Artes Industriales, de Tercer Can* 
Ciclo Común Sección “B”, ea euutite- 
ción de José Cecilio Silva Aefe, 9» 
incompatibilidad de horarios

TITULO v n

RAMO DE EDUCACION 

CAPITULO I 

SBOCION n

Pda. 141 hnpiwM M  ...............

TITULO v m

CAPITULO I 

SBOCION I

Pda. 2-G Préstamos Aseguradora Interamericana L
Pda. 3-G Préstamos Ahorro Hondurefio ..........................

Loa nombrados devengarán el asUt 
asignado en el Presupuesto Espeeül 4  
dicha Escuela.—Comuniqúese.

R. Villeda Monten.
9.000 00 
3.736.82 El Secretario de Estad* ea el Bu- 

pacho de Educación Pública,

874.77
S U B -T O T A L  ...................................  L  108.322 05

Super Producción Rentística de Pavimentación 62.863.27

TOTAL ........................... ....... L 171.185.32

Jasé Me

Acuerda N* 844

r a m o  d e  h a c ie n d a  

c a p it u l o  n
SUCCION I

N a  21-0 Rendición de cuentes
Pda. 22-G Rroistite de G q e d ü  ..........

1.300.00
3.13113

Bernéta» el presente Acuerdo a  la aprobación del Supremo Po
der Ejecutivo, por intermedio del Ministerio de Gobernación, Jíisti- 
ticia y Seguridad Pública, para que surta los efectos legales consi
guientes. — Comuniqúese.—Bello.—Alfredo Lera L —Sello.—Ricardo 
Estrada gato,—Sello.—flen iéo  Alfredo Medrana.—Sello.—J. Enrique 
Medina Q.- Salle—Ja eafca Oh Cáete Géaaea. Secretario” .

Tegucigalpa, D. C , 6 da

Q  Presidente de U

acomia:
Nombrar a partir <H 1* ó» 

ate año. al
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Snb-Director > ^serreta- 
^  IllilBln Departamental de Va- 
^  jheMve, ea sustitución del P  ro
ta *  C  Penfomo, que pasa a

Q — farad» devengaré el sueldo 
n  d  Presupuesto Especial de 

|d d  ta rila ln —Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

O  Secretario de Estado ea d  Des
d i  de Educación Pública.

José Martí* ez O .

TergurLgaipa. 0.
1963.

Acuerdo N® 847

O- 6 de Erario de

Acuerdo N* 845

D. C , 6 de de
wat

H Prnideite de la República

ACUERDA;

la BUSO* de <L 589.36) 
ochenta y nueve lempiras, 

y seis centavos, que por la 
Especial de la Escuela Ñor- 

■al Mixta, de San Francisco, Atlán
tica, se haré efectiva ai Director de 
dkhe establecimiento, para ser inver- 
tidi en la compra de varios materiales 
de la Ferretería Kawas, de La Ceiba, 
segas factura del 22 de febrero de 
M I

El gasto de (L 589.56) quinientos 
sebéala y nueve lempiras, cincuenta y 
sea coitavos, se tomará de los Fondos 
E^edales existentes en dicha Tesore
ra y pertenecientes a la Escuela en 
rrfetwia.—Com uníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el De» i 
de Educación Pública,

José Martínez O.

El Presidente de la  República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1* de marzo 
del presente año, al Profesor Julio C  
Perdomo, Director del Instituto "Marco 
Aurelio Soto", de Colinas. Santa Bár

bara-, en sustitución del de igual título A cuerdo  V  H51
Arcadio Bueso Borjas, que renunció.

! Tegucigalpa. D_ C.. 6 de mar- 
El nombrado devengaré e] sneido!^^ 1963 

asignado en el Presupuesto Especial de I
dicho Instituto.—Comuniqúese. I El Presidente de la República

t
R. Villeda Morales, 1 a c u er d a :

t
** i Cancelar a p a rtir del 1“ de m ar

zo del presente año, el nombra-
El Secretario de Estado en 

pacho de Educación Pública,

J o s é  M a r t ín e z  O .

Acuerdo N® 846

de marzo de

Amenlo N® 848

Tegucigalpa, D. C . 6 de marzo de 1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 50.80) cincueatn lempiras, que por la Team cria 
Especial del Instituto "Triunfo de la Cruz” , de Tela, se h a n  efectiva al Di
rector de dicho Centro, cantidad que invertiré en la compra de materiales 
de oficina, de la  manera siguiente;

Factura 29 de «aero/63, Casa “Puente Nuevo” .................................... L \J90
Factura N* 0500 del 31 de enero/63, Super Mercado “Tela” . 1.70
Factura 1* de febrero/63, Librería “Excelsior” .....................................  41.45
Factura 4 de febrero/63, Mi Casita . ............................................... 3.50
Factura N® 1333-5 de febrero/63, Angel Young Chang ......................  0.50
Factura N® 00891 del 5 de febrero/63, Farmacia “Romero”  . .  0.50
Factura N® 6098 del 5 de febrero/63. El Encanto .........................     0.30
Factura N® 0460 13 de febrero/63, Super Mercado Tela . . .  0.25

TOTAL ..........................  L 50.00

El gasto de la cantidad arriba mencionada, se tomará de los Fondos Es
peciales existentes en dicha Tesorería y pertenecientes al Instituto en refe
rencia.—Comuniqúese.

lt. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Jo sé  M a r t ín e z  0 .

\ miento de la S?ñorita Telina Ma- 
I drid. Enfermera de la Escuela Noi - 
mal de Varones de E¡ Edén, Co- 

■ mayagua. Nombramiento autori
zado en Acuerdo !V 2409 de fecha 
4 de agosto del año recién pasado. 
—Comuniqúese.

fi. V ru .E iu  M o r a les .

El Secretario de ¿atado en c¡ 
Despacho de Educación Pública,

José Marúnez O.

tem poránea  i, E ducación  C ívica.
- - C om uniqúese.

I*. V il l e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en * < 
Despacho de Educación Publica,

José Martínez O.

Acuerdo N"

Tegucigalpa. D. C
zo de 1963

852

. 6  de m¡i>

Tigacig>lpa, D. C, 6 
1*

El Presidente de la República 

ACUERDA;

Ctacdar a partir del 1® de marzo 

del premie año, las becas de ..

1L MLOO) y (L 150.00) cien, y ciento 

•lacumta lempiras mensuales, que ha

bías sido concedidas a los jóvenes Eu- 

dota Pestillo Bembona, para que rea

lza» estudios de Sociología Rural y 

Educado* de la Comunidad en el 

' IER, de Rubio, Táchíra, Venezuela, y 

Viciar Gácem Nieto, para que hiciera 

*tadim de Ingeniería Mecánica en el 

lamtut* Trtrnológico y de Estudios 

^ogariaers de Monterrey, Nuevo León, 

Remen. Las becas ea mención se ean- 

*«4m ea virtud de haber f mal izado 

«a «Radias y faena autorizadas en 

Vmré» N® 39 de fecha 8 de enero del 

-Canmigúese.

R. Viluda Morales.

Des-

Acuerdo N® 849

Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda :

Autorizar la suma de (L 282.001 
doscientos ochenta y dos lempiras, que 
por la Tesorería Especial de Educación 
Media, se haré efectiva a  la Profesora 
Isabel Martínez de Aguilar, Catedrática 
del Instituto Central de esta ciudad.

quien goza de licencia por enfermedad. 
(Dicha cantidad es H sueldo de un 
mes).

La suma antes indicada, se tomaré de 
los Fondos Especiales existentes en di
cha Tesorería y pertenecientes al Insti
tuto en referencia.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N* 850
Tegucigalpa, D. C , 6 de marzo de 1963.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Autorizar la suma de (I. 155.25) ciento cincuenta y cinco lempiras, 
veinticinco centavos, que por la Tesorería Especial de Educación Media, se 
haré efectiva al Director del Instituto Central, de esta ciudad, cantidad que 
invertiré en la  compra de materiales para servicio del mismo centro, en la 
forma siguiente:
Facturas Nos. 11256-B, del 2 de febrero de 1963, 11296-B, 7 de le

brero de 1963 y 11326 de 2 febrero de 1963, Hasbun y Cía. S. de
R. L. ...........................................................................................................  1.

Facturas Nos. 18541 y 19372 del 2 y 8 de lebrero de 1963, Larach
y Cía., S. de R. L. ................................................................................

Facturas Nos. 35592 y 35849 del 4 y 5 de febrero de 1963, Quincho*)
León y Cía....................................................................................................

Facturas Nos. 12224 y 44463 dd  6 de febrero de 1963, Rivera y Cía.
Factura N® 144 del 30 de enero de 1963, Casa Uhler S. A. .
Recibo suscrito por el señor Froylán Godoy por la venta de 2 metros

de arena ......................................................................................................
Recibo suscrito por el señor Ignacio Valladares por venta de tres

cargas de cal . ....................................................*............................
Recibo suscrito por el señor Rodolfo Peralta, por trabajos de al bañil cría 
Recibo suscrito por el señor Gustavo Cruz, por venta de 150 teja- 

y transporte de las

Q SacHRario de Estado en el 
é  f  datarte* Pública,

Jmi «am a* Q.

TOTAL

El tomaré de los Fondea

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cu! 
tura General: Idiom a Nacional, Es. 
ludios Sociales, Educación Moral 
v Cívica, Ciencia* Naturales, Ma
temática. Inglés, Educación Física. 
Educación Musical. Artes Plású- 
cas. Segundo Curso de! Ciclo Co
mún de Cultura G eneral: Idioma 
Nacional. Estudios Sociales, F-dj- 
eación Moral v Cívica, Ciencias 
Naturales. Matemáticas. Inelés. 

j Edueación Física. Educación Musi
cal, Artes Plásticas Tercer Cmv> 
(V Educación Secundaria: (Plan 
viejo). Castellano (Sintaxis. Com- 

í \vosic ion OrL>« r af va l Inglé .-
*................................  1—00 ¡ Matemáticas (Aleebra v

”  Geometría), Ciencias Naturalv.*
..................................................  | (BotánkjuZooloeía e H ieiene). Ar

jtes Plásmicas i Dibujo v Modeía- 
Etrr*i»l— I vmtcatrii en dicha Trsorería j do i , Educación Musical. Artes 1¡

27.50

14.00

5.30
11-40
11.55

7.50!

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha doce de 
febrero del año en curso, por el 
joven A rturo Guillermo López Ro
dezno Luna, estudiante y vecino 
de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalen
cia de estudios de las materias 
comprendidas conforme al Plan de 
Estudios que cursó y aprobó de la 
Escuela Media de Italia, con las 
similares a las del Plan de Es
tudios del Ciclo Común de Cul
tura Genera! y Educación Secun
daria, vigente en Honduras, acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta que se ha oído el pare- 
tei favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Medía:

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siemp.e 
que las asignaturas cuya equivalen
cia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos Planes. 
Artículo 78 del Código d * Educa
ción Pública.

Por Tanto: El Presidente de 
Rcública:

a c u er d a :

Acuerdo V ’ 853

Tegucigalpa. D. C., 6 de m ar
zo de 1963

El Presidente de la República 

ACUERDA.*

Autorizar la suma de (L 10.50* 
diez lempiras, ciencuenta centavos 
que por la Tesorería Especial dt! 
Instituto Francisco M orarán, d»‘ 
Sabanagrande. se hará efectivo al 
Director de dicho Centro cant*- 
dad que invertirá en la com pía 
de dos libros: uno de C aja y otro 
Mayor, para servicio de la Teso
rería del mismo

El gasto se lomará de los Fon
dos Especiales existentes en dich-i 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia.—Comuniqúe
se.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

y perteneciente* al laatitnt» ea wfewaré.-
R .  V IL U S A  M o O ALO-

El $*rret*rn «fe Ertado ea el Despacha ár U a r tr iía

Jasé

jdustriales. Educación Fí>¡ca, Estu
dios Sociales. (Geografía de Euro 

i pa, Historia de Honduras y Centro 
■ América ) i Período Republicano).
1 H isto ria  U niversa! (H echos F unda  
jmentales, (Edad Moderna v Con- '

Acuerdo N" 854

Tegucigalpa, D. C., 6 de m ar
zo de 1963

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de f L 108.00) 
cíenlo o ch o  lempiras, que por iu 
le so  rería Especia] fie  E d u c a c ió n  
Media, se hará efectiva a la  P ro 
fesora Celia Gómez de S ierra, Ca 
tedrática de{ Instituto Central, de 
esta ciudad, y que le corresponde 
poi seis semanas de licencia con
cedidas por motivos de materni
dad. A la Sra. de S ierra se te cubre 
toco su sueldo por no haber sido 
atendida en el Hospital del Seguro 
Social.

El gasto >c tomará de los Eon- 
do.s Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto en referencia. Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en < í 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 855

Tegucigalpa. D. C., 6 de m ar
zo de 1963

El Presidente de la República 
acuerda:

Trasladar a p a rtir de] 1“ de m ar
zo del presente año, a la Srita. 
Marha Alicia Padilla, del cargo m 
Mecanógrafa de la Escuela Nor
ma! de Señoritas de esta ciudad, 
a Mecanógrafa (interina) de ¡a 
misma Escuela, por seis mese», « . 
lugar de la señorita M aría Teresa 
Núñez. quien sor» de i licencia por
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La nombrada d evengará  el ¿uel- 
-do a-ianado en el Presupuesto G-'- 
r.^-ra! de Egresos e Ingresos.—Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

r 1 S e c re ta r io  de Estado en el 
De-pacho de Educación Pública,

José Martínez O .

Acuerdo N® 856

Tegucígalpa, D. C.. 6 de mar- 
2 o de 1963.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N® 838 de
Techa 5 de marzo del presente año, 
<jue nombra el personal Docente 
de  la Escuela Normal de Señoritas 
de esta ciudad, en la parte que se 
Tefiere a la Profesora Orfilia Va
lle , Catedrática de Educación para 
el Hogar de Primer Curso Normal 
Sección “ B” y Tercer Curso C. C. 
'C. G.. Sección “C" en sustitución 
-d'1 la Profesora Leticia de Pinto 
que goza de licencia; en el sentido 

-que deberá leerse de la siguiente 
m anera:

Profesora, Orfilia Valle, Cate- 
d i  ática de Educación para el Ho
gar de Primer Curso Normal Sec
ción “B” , en lugar de la Profesora 
Leticia de Pinto, que goza de licen
cia.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e? 
Despacho de Educación Pública,

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Acuerdo N° 857

Tegucígalpa, D. C., 6 de mar 
zo de 1963.

_E] Presidente de !a República 

ACUERDA t

Nombrar a partir del l 9 de m ar
zo del presente año. a las siguien
tes perdonas. Miembros del Perso
na', Administrativo de la Escuela 
G ranja Demostrativa «le Cataca- 
m s- Olancho, en la forma que
—! I

Esperanza Dolores Licona. l a 
vandera v Aplanchadora, en susti
tución de María Avila, que renun
ció.

i

Adan d~ Jesús Oliva, sím ente  
de Cocina en sustitución de Espe
ranza Dolores Licona que remu 
e lo .

Jo-é Reina Cardona M urillo 1 
S in  ¡ente de Cocina, en sustitución 
d> José Francisco Andrade, que 
renuncio.

Jasé Amulfo Rosales, Sirviente 
de Cocina.

Lo- nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 1 
General de Egresos e Ingresos.— ¡ 
l'.citmníquese. '

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Fl Secretario de Estado en el 
P  je- ho de F.ducación Pública,

José Martates O. i

Acuerdo N J 858

Tegucígalpa. D. C.. 6 de m ar
zo de 1963.

E l Presidente de la República
a c u e r d a :

Aumentar d? L 150.00 a 200.00 
y  a  partir del primero de marzo 
del presente año. la beca de que 
disfruta el Bachiller Leopoldo

Por tanto: 
R* pública.

el Presidente de <a

aclerd .a :

Conceder la  equivalencia soli
citada en la form a siguiente: P ri
mer Curso .d?] Ciclo Diversifica
do de Educación Com ercial: Idio
ma Nacional. Educación Física y 
Deportes. Contabilidad. Nociones 
de Sociología. Nociones de Dere

Díaz Pineda, quien realiza estudios | r h0 Estadístico. Nociones de Eco
de Agronomía en el Instituo Tec
nológico y de Estudios Superiores 
de Monterrey. Nuevo León. Mé
xico, y que fue autorizada me
diante Acdo. N" 39 emitido por la 
Secretaría de Educ. Pública con

norma Política. Segundo Curso 
de! Ciclo Diversificado de Edu
cación Comercial: Derecho Mer
cantil. Estadística. Educación Físi
ca v Deportes. Tercer Curso del 
Ciclo Diversificado de Educación 

fecha 8 de enero del año en curso. Comercial: Introducción a la H-
El gasto se imputará a la Partí 

da correspondiente del Presupuesto

Educación Física y Deportes.— ¡ 
Comuniqúese. j

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

General de Egresos e Ingre
sos .— Comuníquee.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 859

Tegucígalpa, D. C., 6 de m ar
zo de 1963.

E] Presidente de la República, 

acuerda:

Autorizar por los meses de m ar
zo a diciembre del presente año, 
la beca de (L 50.001 ciencuenla 
lempiras mensuales.a favor del jo 
ven Carlos Sosa Coello, quién rea
liza estudios de Medicina en la Es
cuela Médico M ilitar de México, 
D F

los o f ía .— Com uníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 861

Tegucígalpa, D. C., 6 de m ar
zo de 1963.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha primero 
de febrero del año en curso, por 
el joven Cristóbal Lorenzo Esco
bar, estudiante y vecino de est; 
D istrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estu 
dios de las m aterias comprendidas 
conforme a| Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, con las si
m ilares a las del P lan  de Estudios 

i del Ciclo Común de Cultura Ge
neral y Ciclo D iversificado de 

¡Educación Secundaria; acompaña 
í una certificación de estudios de-

EI gasto se imputará a la Pai- bidam ente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de !a Dirección 
General de Educación Media;

ti da correspondiente del Preso 
puesto General de Egresos e Ingre- 
sos.—Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en t i  
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 862

Tegucígalpa. D. C., 6 de m ar
zo de 1963.

El Presidente de la República

a c u e r d a ;

Nom brar a  partir del 15 de m ar
zo del presente ano, a la Profesora 
El vía Al varado, Directora (interi
n a ) , de la Escuela Rural “Cres
cendo Guerrero”, de la aldea Que
brada de Arena, Municipio de So- 
naguera, departamento de Colón, 
en sustitución de Eva A. de Ri
vera, a quien se le concedieron 
seis (6) semanas de licencia por 
razones de maternidad.

La nom brada devengará el suel
do a que tiene derecho conforme 
Decreto N9 173 del 16 de octubre 
de 1957.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N“ 860

Tegucigala, D. C., 6 de mayo 
de 1963.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con f<+rha veintio
cho de febrero del año en curso, 
por el joven Jorge Alian Aguilar, 
estudiante v vecino de este Distrito 
^Central, contraída a pedir > '
conceda equivalencia de e tud'n.- 
de las materias comprendidas m 
forme al Plan de Estudio- 1 f 1 

[ración Normal Urbana. Cirio i - 
Económicas v ('¡encías Jurídica- \ 
Sociales, con las -imilare- j  las 
del Plan di- Estudio- del ('¡cío Di
versificado de Educación Comer
cial. acompaña una certificación 
de Estudios debidamente F-aaliz-:- 
da.

Acuerdo N9 863

Tegucígalpa, D. C., 6 de m ar
zo de 1963.

El Presidente de ]a República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de ene
ro á diciembre del presente año. 
los siguientes alquileres de casas 
que ocupan las Oficinas de la Su
pervisión Departamental y Auxi
liar de Educación Prim aria, del 
departamento de Olancho, en la 
forma que sigue:

Elisa Arguelles G., propietaria 
cesa que ocupa la Supervisión 
Deptal. de Educación Prim aría 
con sede en la ciudad de Jutical- 
pa, a razón de L  70.00 menstm- 
íes,

Re«ijl»a: que se ha oído el paro 
cei favorable de la Dirección (« 
n -ta l de Educación Media:

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia ?e solicita, tengan la mis 
me denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código da 
Educación Pública,

P o r tanto : el Presidente de la 
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia solici
tada en la form a siguiente: P ri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral v C hica. Ciencias Natura- 
1 . Mat m iti Inglés Educa
ción Eísica, Educación Musical,
Artes Plásticas Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral: Idioma Nacional Estudios 
Swiale*. Ciencias Naturales. Ma- 
trmutiea-. lindé-, Educación F í î- 
t * Edu» Musical 1 r ! f  < Plás- 
tu Ti l ■ t  ( U!' d  | ( .id o  í.o- 
món de Cultura General: Idioma j ¿ehiendo ¡mputarse el gasto a U 
'  ünnal. rMudio- ÍMwialp4. ( .un  .. , v i i r»

Acuerdo V  864

Tegucígalpa. D. C-. 6 de Mr 
Zo de 1963

El Presidente de U Ykpétíct 
a cu erd a ;

Autorizar por los mese* M  ftt 
«ente año, los siguiente» alqmk 
res de casas que ocupan algni? 
Escuelas Primarías dd departa
mento de Olancho, en la fonu 
que sigue:

MUNICIPIO DE JUTICALPA

Lugar, Nombre Escueta, Pro
pietario y  Valor respedwmnestt

La Concepción. “Joaquín R. Te- 
jeda”. Lugarda de Salgado ..
L 10.00.

La Concepción, “Joaquín R. TV- 
jeda” , Lubina Lobo L 10-00

La Concepción, “Joaquín R. ¡V 
jeda”  Gloria María Lobo L 10.00

Jutiquile, “Froylán TurcioC 
Eva de Flores L 10.00.

El Corozal, “ 15 de Septiembre” 
José Humberto Ayala L 15.00

El Plomo, “Cuatro de JulífT, 
Leónidas Méndez L 4.00

El Potrero. “Corazón de María” 
Gregoria F. Matute L 4.00.

Santa Inés, “República de Clii 
le” . Francisca Cruz L 4.00.

Las Llaves “José A. Domíi 
guez” . Gilberto Mercada! L 4.01)

El Vijao. “José A. Domínguez”, 
Ramón Pavón L 4.00.

Las Plores. “ Caserío La» ÍV> 
re.'-”. Jesús Maradiaga L 400.

Casas Viejas, “Cristóbal Colóa", 
W ílfredo Henríquez L 4.00.

Tulín “ Caserío Tulín”, Jesús 
Aeuilar L 4.00

La Pozolera. “ Caserío La Pteo 
le ra”. Octavio Alonzo L 4.00.

San Pedro de las Joyas, “Ca
serío S. P. de las Joyas”, Simón 
Acosta L 4.00.

E¡ Ojustal, “ Francisco Cálíi 
h .”, Leticia Amador L 4.00.

La Empalizada. “Timoteo Mir 
ñoz , Adalberto Cuifarro P. .. 
L 4.00.

C a y o  Blanco. “Francisca R.
„  , . j García*’, María H. de Martina
E nrique Díaz, propietario  casa L 4 ()Q

El Retiro. “ Est-ban Guardóla*. 
Esperanza de Mejía L 4.00.

El Higuerito. “El Porvenir 
Yulia Gallo L 4.00.

Tapiquile. “Jo>é Antonio Ih
mingi 1 \  Cristina Girón L iiP-

que ocupa la Supervisión Auxi
liar de Educación Primaria, con 
sede en la ciudad de Catacama> 
a razón de L 50.00 mensuales.

El pago se hará efectivo por ¡a 
Oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a lo 
interesados de conformidad ron 
el rec ibo  q«e presentaron el V9 R 
del Supervisor Departamental df 

í Educación Prim aria, respectivo.

Cal pule-, “ Romu'u E. Dmw 
Amparo Bonilla Artica L 4.09,

Fí < t. otillal. “ Pi e-y ntaciófi G* 
tino” Albertina del L. Muflí» 
1. 10n

!.<rías Naturales, Matemática- 
irle- Fducauon f e-ica Fduca 

( on-id-rando: Que se conceda - j Musical. Arte- Indu-tríales. P u 
ra equivalencia de e lud ios «iem-j TIi(.r (;lir~o ,-|e| ( ;(.]0 Diversificado 
,.re que Us asignatura* cuya e q u i - j  Fducaci0n Secundaria: Idioma

National. Estudios ¡Sociales. Cien-
vcltncia »-* solicita, tensan la rm- 
ma denominación en amh<>- i»!i 
ne-. Artículo 78 del Código o i10?** Fírica. Química, Filosofía 

|EdncacK« P í U m ,
, r  i>ica. ^n iim ica , ruo ^u iia .. *
jEdueaciÓB física , Quümica, Filo-j

partida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos In 
gresos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Mmrúmez O.

C u a i  a b illa s . 
I ( ó Ib erio  
L 4.0k.

“Augusto C. Ca» 
Par MénA*

'Carla»A zacuaJpa Viej:
’ Bine”. Pedro Martina Mamks
L LtxV

^Íncu\ai>a. “ 11 de JflM* * 
jn ióa Murillo L 408.
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San Marcos. "Centro América . 
GI*cy- i r  Najara L 4 00.

Piar de lo» Cortees. ”C. P. (ir 
Ik  Conce*", Heriberto Rodríeurz 
L 4 .00.

B  Carbonal. ‘‘Caserío El Cai- 
M - . Cruz Zelava L 4.00.

la  Talanquera. “Caserío La 
Talanr^ra" Dora María Zelava 
14.00.

La? Vegas, “Caserío Las Vegas’’ 
tasando Martínez L 4.00.

D Zarzal. “Caserío E] Zarzal” 
Nora Peralta L 4.00.

MUNICIPIO DE SAN FRANCIS
CO DE BECERRA

Zona Urbana. “José Trinidad i 
Reyes”, Cristina E. v. de Banegas
l  30.00

Zona Urbana (Anexo), “José 
T. Reves ’. Margarita v. de Zela 
va L 10.00.

Lagaña Seca, “Dionisio de He

El P ataste. Juan Ramón Moli
na . José Manuel Paz L 4.00.

El Cerro, “ Pedro N ufio”. Ven
tura Pacheco L 4.00.

Talgua. “ Gabriel Moya”. Domín- 
g j Hernández E. L 4.00.

El Hatillo. “ Felicitas Navarro”, 
Cirilo Oliva L 4.00.

El Caliche. “ Esteban Guardio- 
la”, Policarpo Irías Cálix L 4.00.

El Hormiguero. “ Francisco Mo- 
razán” , Luis Magín Ramos L 4.00.

Corrali tos. “ Caserío Corralitos”, 
Elias Reyes L 4.00.

El Coyote, “ Caserío El Covote". 
Ramona Rivera L 4,00,

González. “ Ramón Rosa”. Mi
gue' Martínez Sosa L 4.00.

El Encino, “M arro A. Soto” . 
Justa Pastora Quiñonez L 4.00.

El Culebrero, “Caserío El Cule
brero”, José María López L 4.00.

Ochoa. “ Caserío Ochoa” . Ramón 
rrrra”. Octavio Duarte L 5.00. ¡López Aguiriano L 4,00.

Yarauca. “ Caserío Yarauca” 
Antonio Hernández L 4.00.

M UNICIPIO DE MANTO

La» Tres Ceibas, ’‘Lui« Lancia” , 
Apolinario Mendoza L 10.00.

Sincho Abajo. “ Esteban Guar 
diola”, María de la P. Erizo 
1 5.00.

Moreno “Caserío Moreno” . E r
nesto Medina L 4.00.

E] Tunal. “ Caserío El Tunal” , 
Manuel P adilla  L 4.00.

E1 Ocote, “ José Antonio Do 
mínguez” . Angel Hernández ,
L 4.00.

El Limona!. “ Dionisio d-e He
rrera” , Emelina de Mejía L 4.00.

La Concepción, “ Froylán Tur- 
cios \  Elíseo Turcios L 4.00.

Corral Viejo, “José A. Domín
guez” , Rogelio Rivera L 4.00.

Ej Ciruelo, Caserío “ El Cirue
lo”. Rafaela Rodríguez L 4.00.

El Quebrachal, “Néstor Colin- 
dres” . Francisco Sarmiento .
L 4.00.

Zona U rbana. “Joaquín R. r e 
jega” , Carlos E. Valladares L 5.00.

La Pita. “ Caserío La Pita” , Hi
pólito Castro L 5.00.

La Victora. “ Mélida Fiallos” . 
Héctor Velásquez L 5.00.

MUNICIPIO D E  GUAR1ZAMA

El Zapotal, “ Caserío E! Zapo- 
tal”. Tulio Ruiz Valdez L 3.00.

bo- Horcones. “ Pedro N ufio '. 
Tiinidad Almendares L 3.00.

El Cajón, “ Caserío El Cajón’ , 
Miguel Anlúncz M. L 3.00.

La Carta, “José Cecilio del Va- 
t z L 5.00. ! o j (l ¿ Agua. “ Cario. Ojo d - Ule” , Jesús Cruz F. L 3.00,

Sí:’ Agustín. “Caserío Agustín” ,Agua , Angela Matute L 3.00. | p¡ Alarañón. “ Caserío E] Ma-

Sincho Arriba. “ Esteban Guar
nióla”, Fernando Erazo L 5.00.

El Guineo. “Caserío El Guineo” 
Emilio Estrada Rodas L 5.00.

MUNICIPIO DE SAN FRAX- 
CISCO DE LA PAZ

Zona Urbana, “Lux” . Luz At¡- 
líina Tejeda L 20.00.

Santa Ana, “Caserío Santa 
Ara”, Alejandro Cardona L 5.00.

El Rincón “Caserío El Rincón” 
Pcmpilio Paz L 5.00.

El Ocote, “Caserío E] Ocote” 
tantee Gaicano L 5.00

L* Charcos. “Caserío bo> ( bar 
eos F’Xa Salgado L 5.00.

Cacao de Oriente, “ Caserío C. dt 
Orirntí”. Luis Padilla L 5.00.

Desmontas, Caserío Desmonte;." 
Francisco Rodríguez”. 5.00.

Uluapa, “M aría Auxiliadora” 
Encarnación Ruíz L 3.00

San Antonio, “República de P a
nam á”, Camila v. de Zelaya L 3.00.

La Soledad, “Manuel Bonilla” , 
Ricardo Muñoz L 3.00.

El Bebedero “ Caserío El Bebe- 
aero *, Manuela de Zelaya L 3.00.

El Peñasquito, “ Caserío El Pe
ñasqueo” , José Julián Torres . . 
L 3.00.

El Carbonal, “Luis Landa” , Ra
mona Ruíz R. L 3.00.

El Terrero, “ Francisco Mora- 
zán” , M aría Paz L 3.00,

La Jagua. “Caserío La Jagua” , 
Antinio Avala L 3.00,

Río Arriba, “ Caserío Río Arri- 
Martín Morillo L 3.00.

Portillo de Parumble, “C. Port. 
Parum ble” Lorenzo Romero 

f. 3.00.

Casa de Teja, ’ 'Caserío Casa d-1
Ej Ca¡rizal. “Caserío E] Garrí- Teja”. Casimiro Chirinos L 3.00.

?a\'\ Alfredo Padilla L 5.00. c ,. ..<> , r i  c r* ”El Sa'jtrc. (.aserio El Salitre .
TUapa. ' Ignacio Durón”, Jesús ¡Mticedes Julia Rodríguez L 3.00.

La Venta. "Francisco Morazán". 
Laura Méndez L 5.00.

Saguay. “ Dionisio de Herrera” . 
Ramona Santos L 5.00

Vargas, “ Caserío \  argas’ . Car
lota Santos L 5.00.
MUNICIPIO DE SAN ESTEBAN

Santa M aría. “Caserío Santa 
M aría” Ramón Escobar L 4.00.

Fj Pedrero. “Cario El Pedre
ro , M aría Parrales L 4.00.

La Jagua. “ Caserío La Jagua”, 
Santiago Soto L 4.00.

Conquire. “ Matías Fuentes” , 
Antonio Gutiérrez L 4.00.

La Merced, “Caserío La Mer
ced” . Josefina v. de Salina® . . .  
L 4.00.

El Carnizuelar, “Miguel Gui- 
llén” , Ciríaco Maldonado L 4.00.

La Cañada, "Dionisio de H 
rrera” Santiago Merlo L 3.00.

E* Pana!. “Juan L in d o ’. \  icen- 
te Caballero L 3.00.

MUNICIPIO DE CONCORDI \

El Portillo. “ Dionisio de Hc- 
Trera". Dolores Barralaga L 3.tXt.

Las Delicias, “ Caserío La.» De 
Hcias” . Julio Zúniga I- 3.00.

Las Animas. “ José C. del Va 
llr”, Felipe Meza L 3.00.

Las Lagunas. “ Néstor Colín- 
dres” , Maximilia Santo» L 3.00.

Terreros Blancos, “Caserío T. 
Blancos”, Isaura Meza L 3.00.

MUNICIPIO DE LA UNION

E) Diptamo. “ Manuel J. Var
gas” , Cruz Bueno L 5.00.

Los Encuentros, “ Presentac'ún 
Centeno”, Carmela Ortíz L 5.00.

Pálala, “ Pedro Nufio” , Ignacio 
Merlo L 5.00.

Rancho Quemado, “Caserío K- 
Quemado”, Jerónimo Fúnez . . .  
L 5,00.

| Vallecitos. “ Caserío Vallecitos”, 
Toribia Ortíz L 5.00.

| MUNICIPIO DE EL ROSARIO

I El Salitre. “ Ramón Rosa” , Julia 
Solí» L 3.00.

Rio Tabaco, “ Caserío Tabaco". 
Transito Antúnez L 3.00.

Las Lajas. ‘ J. Inocente Orella- 
na”, Felipe Merlo L 3.00.

La Ceiba. “ Caserío La Ceiba”. 
Petrona Padilla L 3.00.

Fupite, “Manuel Bonilla” , Isi
dro Zúniga L 3.00.

MUNICIPIO DE GUATA

Corralitos, “ Miguel Paz Baraho 
na". Anunciación Díaz L 4.00.

Azacualpita. "Caserío Azacuai- 
pita”, Lugarda Hernández L 4.00.

La Encenada, “ Pedro N u fio ’ 
Milciades Méndez” , L 4.00.

Pueb’o Viejo, “ Simón Bolívar”. 
Jcsé Isaine Figueroa L 4.00.

MUNICIPIO DE YOCON

F] Potrero “ Ramón Rosa” , 
Fernando Cruz L 3.00.

San Siprián, “Juan E. Motila”. 
F.m'tUo Murillo L 3.00.

■'Xíf'j Duarte C. L 5.00.
San Pedro. “José T. Cabañas” ,

J Sabana Larga. "José C. del Va rañón Antonia Ramo» S. L 3.0T Antonio SnlL L 3.00. 
j 11»-". Juan Torres L 3.00. Gonzalo Ruiz R. L 3.00. !Fl N n e ‘Caserío F! \  anee"

María -‘.é-Zelaya L 5.00 Sabana L arg a  ( Anexo). “ José
\íl V< IPIO DE CAT ACAMAS , c  de] Valle”  Humberto Díaz .

‘i ” 00
Zu.a i rbara "P o li ia ipu  Mela- ! .

rs\Jos fina v. de Ze W ’ L 50.'( l Ko™ MontG "-*uan Ra“ ü*' | rnU '
-Molina". Felipe Raudales L 3.00. J M i'M C I PIO DE SALAMA

urna l rbana t Anexen "PoUeai-

I.u (lañada. "C ua'ro  de Ju lio” . 
I & Trinidad. “ Jo-é T. bey; - . t Bonifacio Chirinos L 3.00.

Sabana barga, “ Caserío Sabana 
LaTga”, Alejandro Colindres . . .

ae M« tara”. Plutarco Pal acio«...  
1. #»/►

Nte Pedro Arriba. “Juan Lin
de*. Toma- M olina G. I. 4.00.

>•» Pfdro Abajo, "Manuel Bo- 
■ -!V\ Zacaría- Cruz I_ t 00

Uk Pozos. “ José A Domin- 
- *» Eduardo (Lorio I. 4.00.

U Cwref*rñie. “ José Reves", 
LADO.

MUNICIPIO DE EL REAL Zona U rbana, "Repúb'ica <U

Calpules. “Lui-i banda” ,’ Cn 
Záenz L 3.00.

El Cuabano, “Juan R M olina" ! 
Abad Mejía L 3.00, !

San Antonio Ma rm  \  So to” . I
San Cario-. “ Ca-erío San Car- i Hondura ” . Cleofe Lanz* L 5.00. Francisco Bardales L 3.00.

I » Terenrio Sierra I- 4.00

MI M C IPIO  DE G l’ALACO

Vallecitos. "Caserío Vallecitos” 
Roselio Sandtr# L 5.00.

Cofradía. “ República Costa R*- 
ea”, Jesús Cruz L 3.00.

Sabana Grande. "Esteban Guar- 
diola" Abraham Obando I. 3.tr»

San P-dro. "Caserío San Pe- L  Pita. “Caserío La Pita”, Ga 
; tro" Ester Véle*. L 5.00, I * ¡el l a m a  L 3.00.

! Las Lomas "M anuel Bonilla", í a lamia “José C. del \ aUe”. 
j Casto B aratan* L 5 4 0 . ¿Goadahipe H m tiif r i  L  3JXk.

Pian de Conejo. “Caserío P. de ( 
¡Conejo”, Alejandro Chirino» .
L 3 .00

i ' ! H • *» r¡t,» "C -w rí. Fl H 
I guerito, Julián Antúnez L 3.00.
i -i» M CIPIO  f>F MANGl LILE

j CamaJotibo "Ue,;ón v F u r m  . | 
jFcnM M  P. de H orca L 4 0 0 . I

El Aguila. "Caserío El Aguila , 
Hermenejilda v. U rbina L 4.04.

Silaca, “Raúl Zaldívar”  .Abad 
Prvón L 4.00.

Los Blancos, “ Ramón Rosa , 
Federico Reves L 4.00.

El Carrizal, “República de Cu
ba”. Oquelí Cardoza L 4.00.

El Empedrado. “República de 
Uruguay”. Rafa?! Lobo L 4.00.

La Danta, “ Francisco Morazán” , 
Candelaria Alemán L 4.00.

MUNICIPIO DE SILCA

La Cruz, “ Policarpo Bonilla”, 
Reina Paz L 3.00.

Santa Elena, “Juan Lindo”. Jo
sefina Zúniga L 3.00.

Panuaya, “José C. del Valle”, 
Santos Meráz L 3.00.

Los Horcones, “Caserío Los H or
cones ’. Henrique Romero L 3.1)0.

Parumble, “ Miguel Paz Barao- 
na Juan Inestroza L 3.00.

Quebrada Grande. “José T. Ca
bañas” , Pantaleón Figueroa . . . .  
b 3.00.

Guamiles, “ Policarpo Bonilla”. 
Enriqueta H errera L  3.00,

El Quebracha] “ Francisco Mo
rarán”, Gertrudis Rodríguez . . .

El Caublote, “ Manuel Bonilla”, 
Manuel Torres L 3.00.

El Carbonal. “ Simón Bolívar” , 
Ricardo Meza L 3.00.

MUNICIPIO DE ESQUI PULAS 
DEL NORTE

Zona Urbana “Angel G H er
nández” Felicita Acosta L 5.00.

El Capucal, “ Caserío El Capu- 
cal”, Santo* Zelaya L 4.00,

E] Carrizal “Caserío El C añ i
za!”. Amalia Hernández, L 4.00.

Fl Encino. "Ramón Rosa” Pa* 
b.o Murülo Elvir L 4,00.

Palm ira, “ Mareo A. Soto” . Sa
bino Zúniga L 4.00.

MUNICIPIO DE DULCE NOM
BRE DE CULMI

Zona l rbana, "M artha Carias”, 
Adrián Escobar L 4.00.

Pisijire. “ Caserío P ifijire”, Ain- 
brocio Hernández b b(K)

Las Mina-', “Caserío Las Minas *, 
El i Sandro Alemán L 4.00.

Pueblo Viejo. “ Ca»erío Pueblo 
! Viejo, Constantino Henríquez 
L 4 .00

Río Negro. “Caserío Río Ne
gro” . Domingo Cabrera L 4.00.

Fl pago -e hará efectivo ¡‘̂ r 
la Oficina nue el M misterio c 
Fr('Momia \ Hacienda designe 
los ¡nietesíulos, de conformidad 
< on el recibo que presenten con el 
V R ’ del ' ' ijjk rvisor Departamen
tal d - FducacVm Prim aria, <-
tiro debí ndo imPUtar-e el g i-  o

]a partida < orre-pomnen - 
P:- <ui»Uf'Ui Genera! d- F«’r“-o- 
I n j  resos.—-Comuniqúese.

R V nteo.v M n n u r í .

El 5i»-cr< !.i:-o 1 FNtado en -1 
Despacho de Fxlucación PúbÜt.i
i /ofé Marúnr: O.

UDI-D
EGT-U

NAH
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Acuerdo N ' 865 

Tegnágalpa, D. C.. 6 de tnar- A V I S O S
zo  de 1963

El Presi/lenfe de 1? Hepública

ACUERDA:

Autorizar por los meses de fe 
l>rero a dicembre de¡ presente año 
lo a siguientes alquileres de cases 
que ocupan algunas Ecuelas P ri
marias del departamento de Olan- 
tbo , en la forma que sigue:

Fedro Ruiz, propietario casa 
que ocupa {a Escuela R ural “Lem
pira”, de la aldea San José, Mu
nicipio de Guaya pe. a razón <h 
I. 5.00 mensuales

Celestino Avila, propietario ca
sa que ocupa la Escuela R ural 
“ República de E] Salvador” , de la 
a'dea Monte Grande, Municipio de 
Guayape, a razón de L 5.00 men
suales.

Balbino Licona, propietario casa 
que ocupa la Escuela Rural de la 
aldea El Paraíso, M unicipio de 
Guayape, a razón de C 5.00 men
suales,

Edelfina Chávez, propietaria ca
sa que ocupa la Escuela Rural 
“ Francisco Morazán” , de la aldea 
Eí Coyolar, Municipio de Guaya- 
pe, a razón de L 5.00 mensualc.'.

Juana Mejía, propietaria casa 
que ocupa la Escuela Rural de la 
aldea Jucurunca, Municipio de 
Guayape, a razón de L 5.00 men 
s nales.

Federico Coiemán Fuentes, pro
pietario casa que ocupa la Escue
la  Rural “ 3 de Octubre” de la 
aldea La Guadalupe, Municipio de 
Guayape a razón de L 5.00 mer- 
suales.

Francisco Fuentes, propietario 
rasa que ocupa la  Escuela Rural 
“Scrapio Hernández” de la aldea 
Vellecitos, Municipio de Guayape, 
a razón de L 10.00 mensuales.

Eí pago se hará efectivo por 
la Oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe a los 
interesados de conformidad con e! 
recibo que presenten con el V" B- 
de! Supervisor Departamental cíe 
Educación Pimaria, respectivo, de
biendo imputarse el gasto a la  Par. 
tida correspondiente del Presupues
to General de Egresos e Ingreso-.

Comuniqúese.

R. Y í i .llu a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en t i 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O

R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo C i v i l ,  del departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en genera) y para Jos 
efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia del día 
diez de septiembre del año 
en curso, a las diez de la ma* 
ñaña y  en el local que ocupa 
e?te Juzgado, se rematarán en 
pública subasta los inmuebles 
siguientes: ai “Un lote de terre 
no situado en el barrio Las 
Delicias de esta ciudad, en el 
lugar llamado Guajoco,que mi
de doce varas de Norte a Sur, 
por treinta y siete varas de 
Oriente a Poniente, con estos 
límites: al Norte, calle de pnr 
medio, con propiedad de Feli
pe Solórzano. Guadalupe Mar
tínez y otros; al Sur, con pro
piedad de Cipriano Cruz; al 
Oriente, con propiedad de Gui
llermina Rivas de García, hoy 
del compareciente José Lucio 
Coello por compra que hizo a 
don Encarnación Coello Padi
lla, según resulta de la escri
tura pública que autorizó el 
Notario Tulio García Cálix, el 
día sábado veintidós de no
viembre d e mil novecientos 
cuarenta y uno, y el dominio se 
encuentra registrado a su fa
vor con el número trescientos 
veintiuno, folios trescientos 
ochenta y  tres y trescientos 
ochenta y cuatro del Tomo se
senta y dos del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este 
departamento’’, b) Un lote de 
solar situado en el barrio Las 
Delicias, en el lugar llamado 
Guajoco, de este Distrito Cen
tral. que mide nueve varas y 
media de Oriente a Poniente, 
por veintisiete de Norte a Sur, 
limita: al Norte, con propiedad 
de Simeón Martínez, calle de 
por medio; al Este, propiedad 
iiel compareciente José L - Coe- 

' lio; al Sur, propiedad de Fer-

F.1 pago se hará efectivo por la 

Of»cina que el Ministerio de L e 

ñando Sempé. y al Oeste, pro
piedad de Encarnación Coello 
Padilla. El inmueble descrito 
y delimitado lo hubo el señor 
Joeé L  Coello, por compra que 
hizo a don Encarnación Coello 
Padilla, en escritura pública 
que autorizó el Notario don 
Edmundo Pinto Mejía el dos 
de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis, y el dominio 
ae encuentra registrado a su 
favor con el número ciento 
cuarenta y cinco, folios tres
cientos ochenta y uno del To
mo ciento cincuenta y uno del 
Registro de la Propiedad In
mueble de este departamento. 
Los dos solares descritos en 
Ibb letras a y  b forman un so
lo cuerpo, y en ellos ha cons
truido el compareciente fJosé 
L. Coello, en concepto de me. 
joras y a sus propias expensas 
una casa, construcción de ma
dera, cubierta de teja, piso la 
drillo de cemento, cielos ma
chihembrados y se compone de 
una sala pieza, con un anexo 
donde tiene instalado un taller 
de mecánica, una cocina, baño, 
servicios sanitarios de loza, 
con su instalación de agua po
table y luz eléctrica, más cua
tro cuartos también de made
ra, cubiertos de teja, piso la
drillo de cemento, con cielos 
machihembrados y con bu s  ser
vicios sanitarios, agua potable 
y luz eléctrica, todas estas me
joras también debidamente re
gistradas. Y  se rematarán 
rara confel producto de la ven
ta hacer el pago de una canti
dad de lempiras a la señora 
Concepción Blanco de Nava
rro. Los inmuebles d i c h o s  
han sido valorados en la canti
dad de nueve mil trescientos 
lempiras. Se advierte q u e  
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.— Tegucigsl 
pa, D. C., 14 de agosto da 
1963.

Rolando Garda Perla,
8 rio

Del 17 A. al 9 S. 63.

Acuerdo N* 866

Tegucig&lpa, D, C., 6 de m ar
zo de 1963,

El Presidente de !a República 

acuerda;

Autorizar por los meses de ene- 
r> e diciembre del presente año, 
la  suma de iL  40.001 cuarenta 
lempiras mensuales, a favor de 
la Sra. Angelina Chavarria, por 
e l  alquiler de la casa que ocupa 
la Supervisión Departamental de 
Educación Primaria, con sede en 
la  ciudad de La Paz, departamen
to  del mismo nombre.

nomía y Hacienda designe a la 

interesada, de conformidad con el 

recibo que presente con el Yl> H‘‘ 

del Spervisor Departamental de 

Educación Prim aria, respectivo, 

debiendo imputarse el gasto a 1 j 

Partida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e lngu  - 
s Comuniqúese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Mmrtímes O.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo 
Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
hace saber: que en la audien
cia del día martes diez de sep
tiembre del año en curso, a 
la9 nueve y media de la maña
na y en el local que ocupa este 
Despacho se rematará la mitad 
del inmueble que se detalla de 
la manera siguiente: Un te
rreno como de cuatro manza
nas de extensión superficial, 
situado en el caserío de El 
Carrizal, jonadtceióa de Com«-

ysgíiela, Distrito Central, li
mitando: al Norte, con propie 
dad de Alejo López, callejón 
de por medio; a) Sur, con 
propiedad del General Tíburcio 
Carias Andino; al Este, con 
propiedad de Juan Canizáles, 
carretera del Nnrte de por 
medio, y  al Oeste, con propie
dad de Petrona y Francisco 
Fúnez, propiedad que se en
cuentra inscrita con el núme
ro 145 folios ciento noventa y 
uno a) ciento noventa y  tres, 
Tomo 150 en el Registro de la 
Propiedad de este departa
mento. Dicha mitad de terre
no se rematará, para que con 
su producto, hacer pago de 
cantidad de lempiras, que la 
señora Ester Hernández de 
Rodríguez adeuda al Abogado 
Gilberto Gálvez. Se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán pos
tores que no cubran los dos 
tercios del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de nueve 
mil quinientos lempiras.— Te- 
gucigalpa, D. C., 13 de agos
to de 1963.

M a r c o  T u l io  M u ñ o z , 
Srio.

Del 17 A. al 9 S. 63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, de este departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
legales, hace saber: que en la 
audiencia del día seis de sep 
tiembre del corriente año, a las 
nueve y media de la mañana y 
en el loca) que ocupa este Des
pacho, Be rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: 
“ Dos inmuebles que forman 
un solo cuerpo y situados en el 
Barrio Abajo de esta ciudad, 
que se describen así: a) tres 
piezas de casa de seis varas 
una cuarta de ancho, tenien
do una de ellas que formar 
esquina siete varas y media de 
largo y las otras dos cinco va
ras de largo cada una con su 
correspondiente c o r r e d o r  de 
quince varas una cuarta de 
largo por cuatro varas de 
ancho, habiendo edificado &1 
interior formando un número 
siete con la edificación anterior, 
tres piezas de cinco varas de 
largo por cinco de ancho cada 
una de ellas, ubicadas en un 
solar que mide treinta y cinco 
varas de Norte a Sur, por vein- 
ticincode Oriente a Poniente 
y linda, por el Norte, con casa 
que fue de Matías Maradiaga. 
hoy de Juan del mismo apelli
do; por el Sur, con tapial de 
don R e m i g i o  Díaz; por el 
Oriente, con casa de Concep
ción Fortín de Rosales, y por 
el Poniente, calle de por medio 
con easas de Gabina Car bal lo 
y Jesús Gómez. Y  b) un solar

-n  el lugar llamado £3 Zaajóa. 
en el Barrio Abajo de erts 
ciudad, de treinta varas dr 
Norte a Sur, por oneevnssie 
Oriente a Poniente, frutada 
así Al Norte, propiedad 4á 
Gobierno; al Sur, casa de Ftfx 
Zavala Núfiez; al Este, matée 

oncepción de Rosales; y al 
Oeste, casa del mismo Zm h 
Núñez. Inscrito el doaúima 
favor de la d e ma n d a d a  
Airiana Padilla v. de Lfipa 
Pineda, con el número €6, ío- 
líos 77 y 78 del Tomo 121 dd 
Registro de la Propiedad de 
este departamento” . Se re
matará dicho inmueble para 
h#cer efectivo el pago de le» 
piras que la señora Adrián 
Padilla v. de López Pineda ei 
en deberle a) señor Cúnele 
Rizzo. El inmueble antea di
cho fue  valorado por costa 
acuerdo en Ja cantidad deeo* 
renta mil lempiras; se advierte 
que por tratarse de primen 
licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran tas óo* 
terceras partes del avaldo.— 
Tegucigalpa, D. C., 5 de «fo
to de 1963.

Rolando  García Pula,
Srio.

Del 8 al 30 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
ío Civil de este departamento 
de Francisco Morazán, al pá 
blico en general y parata* 
efectos legales, hace aabir 
Que en la audiencia del Ai 
viernes treinta del corneóte 
mes y año, a las nueve y me
dia de la mañana y en el taca! 
que ocupa este Juzgado, ae re
matará en pública sobaste «I 
inmueble siguiente: “ Uaap» 
ción de solar situada en al ba
rrio La Ronda, de esta daM  
que mide doce metros veiate 
centímetros, por el lado Neri»; 
diez metros ochenta y da* 
centímetros, por el lado frr 
nueve metros diez centfmatwá 
por el Oriente; y diez matrei 
treinta centímetros, por el Fi
niente, con los siguientes 
tes: a) Norte, propiedad dttai 
herederos del Doctor Rafmi 
Al varado Guerrero; al S i l  
propiedad de doña Sefli é» 
Argüí jo, mediando cafe; «I 
Este, parte del innnthlifl 
don Leónidas Gómez, yalO* 
te, casa de Rosa de Girfe. fr 
el solar descrito hay embri
da una casa de piedra, des* 
nisa, compuesta de tres ytarii 
a la calle, un cuarto mtaetat 
cocina, comedor y •erriefr»- 
nitarios; e inscrito el dririfr 
a favor de la demandad! •  
el número 57, folios M ly Ü  
del tomo 166 del fritaba fc 
la Propiedad”. Se Mtoririft 
dicho inmueble par a tari* 
efectivo el pago d» Jai**

UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados



aefiora Rafael» I  zagüí- 
m ée  Henrfquez, es en de
late »  1» señora María de 
¿garcía. Se advierte que por 
aar primer»  licitación no se 
abatirán posturas que no cu
ín» la» dos terceras partes de 
ti «atipolado eomo base de] 
sato* *”, o sea el monto de la 
diafta* intereses vencidos y no 
jafariot y costas del juicio.-  
Tcgaeiralp», D. C., 3 de agos
tada 1963.

¡telendo Gardo Perla, 
Secretario

Dd 6*128 A 63.

El infrascrito, Secretario de' 
Jasgado 2(? de Letras de lo 
Civil» del departamento de 
Franeireo Morazán, al públiio 
ai general y para los efectos d*- 
toy.hace saber:que en la audien
cia del día miércoles cuatro de 
septiembre del sfto en curso, a 
lMnueve de la mañana y en el 
toes) que ocupa este Juzgado. 
m rematará en pública subas 
ti si siguiente inmueble: Un* 

forado de terreno de forma 
irregular, sito al Norte de la 
caía de la * Quinta Berlín" 
teniendo una área de un mi1 
noventa y ocho metros cua
drados, treinta y siete centí
ñeteos» explicando que dicha 
porción se inclina hacia el Este 
de la indicada casa, y que se le 
hin agregado veinte metros 
cuadrados para seguir c< m» 
límite la orilla de un barranco, 
terreno en el que hay cons. 
fruida una casa paredes de 
piedra, cemento y ladrillo, cu
bierta con terraza de cemento 
de tres pisos, teniendo el pri
mero tres piezas, seis *-1 segur. 
do y cinco el tercero y este 

RWO y el anterior son de un 
perímetro de ciento ochenta 
metros cuadrados habiendo 

parte Sur un mui o o ma 
tocón de calicanto y limita: al 
Norte. Sur y Oeste, con terre
as qae perteneció al Líe. J. An
tes*» Rjvaa. hoy de sus here
den» y al Este, ron finca que 
foefte Manuel G^mez, hoy de 
m  herederos, situado m  esta 
dudad, encontró"dose inscrito 
d dominio a favor de la señora 
la*aa Reina Martínez de Ra
mas con el número 212, folios 
del 284 a! 287 del tomo 49 de» 
Ufiatio de la Propiedad In* 
mueble de este departamento, 
fc advierte que ror tratarse 
dsprimara licitación, no s- ad- 
■ttofta poataias que no cubran 
to*daa tareeras partas de avr- 
Id* al cual a tiende a U can 
tidadde treinta mil lempiras 1 
7 aa rematará para con tu 
JMfteafia hacer pego de cami
n í da temaras que e* en de 
M e la aiftara Joaoa Reina 
Mtimmidt Ramea. »  la señora 

4* Mnadoxa.—

Tegucigalpa, D. C-, 5 de agos- 
to de 1963.

Marco  T d u o  MuSóz 
Srlo.

Del 9 al 31 A  63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, de este departament 
de Francisco Morazán, al pú
blico y para los efectos lega
les, hace saber: que en la 
audiencia del d f a miércoles 
veinticinco de septiembre, del 
presente año, a las nueve de 
la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el si
guiente inmueble: Una c a s a  
construida de ladrillo y piedra, 
entejada, enladrillada la sala 
con ladrillo de cemento y el 
resto de las habitaciones con 
l drillo de barro, compuesta 
dicha casa de una pieza a le 
calle, que se destina para sala; 
un corredor, su correspondien 
te cocina y servicio sanitario, 
localizado en un solar que mi
de cuatro metros ochenta cen
tímetros de frente, por treinti- 
trés metros de fondo, cuyos 
límites son los siguiente?: al 
Norte, con propiedad del se- 
ñor J. Alfonso Mejía; al Sur. 
con propiedad de Matías Ro
berto Val'adares; al Este, con 
Rio Chiauito, y ai Oste, ci-JIe 
de por medio con casa de 
Trinidad Castro. Que el ín* 
mueb'e anteriormente de«crito 
► Btá inscrito bajo el N9 450, 
Folios 526 y 527 de] Tomo 83 
del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamen
to. Se rematará dicho inmue
ble para hacer efectivo el pego 
de lempiras que el señor J. 
Alfonso Mejía debe a la señora 
Adela Travieso de Jesse. Se 
advierte que tor tratarse de 
segunda licitación se a d m i 
tirán postura a que no cubran 
las dos terceras partes del 
ava'úo, que según el Perito 
nombrado es de dieciséis mil 
doscientos exactos.— Teguci- 
galpe, D. C„ 19 de agosto 
de 1963.

Rolando Gardo Perla, 
Secretario.

De’ 22 ai 30 A. 63.

El infrascrito, Secretario d*l 
Juzgado Tercero de Letras de 
I*» Civil, del departamento de 
Francisco Morazán» al púb Íc<< 
en general y para loe efectos 
de ley, hace raber: que en la 
audiencia señalada para el di» 
lunes veintitrés de septiembre 
del año en curso, a las nueve 
de la mañana, se rematará en 
Subasta vi hincaría *1 siguiente 
inmueble: Un terr- no ubicado 
en la Fine» El Coco, en el lu
gar de El Can-iza', aldea de 
Rio Grande, junadirejóo de

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga ras publicacio

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 

ras avisos con toda d a  
ridad para evitar equi 

vocaciones.

este Distrito Central, limitado 
•1 Norte, con propiedad de 
Miguel Silva y Ana Alvarenga; 
al Sur, con lote B adjudicado 
a Juana Cruz; al Este, cor 
lote F  adjudicado a Bernabé 
Cruz, y al Oeste, con fracción 
del lote vendido a Fernando 
Sempé; dicho lote tiene una 
áren de cinco mil setecientas 
noventa y una varas, sesenta 
centésimas de vara cuadrada; 
este lote lo adquirió el incapa
citado Pedro Regatado Casco 
como heredero de Lucia Cruz, 
habiéndole correspondido di* 
chq parte según escritura de 
partición de fecha quince de 
*bril de mil novecientos cin
cuenta y dos, aub rizada por 
el Notario Aníbal E. Quiñónez, 
v se encuentra registrado a su 
f*vor con el N9 281 folios 368 
al 371 del Tomo 102 d*l Regis
tro déla Propiedad Inmurbe 
■le este departamento. Se ad~ 
vierte que servirá de base 
para el remate la suma d* 
L. 18.000.00 y no se admitirán 
p sturas que no cubran la b»- 
8P fijada.— Tegucigalpa, D. C., 
17 de agosto de Ü 63.

Orla n d o  Ca bía s  C .,
Srio.

Del 24 al 28 A. 63.

TÍTULO SUPLETORIO

El Infrascrito, Svcr. t  ■ rio del Ju t 
■ ü o  de Letras de esta SetC'o 
J idlctal, al público y para loa ef < 
o« He ley haca saber: Q ie ccn fech 
le hoy. se pr «sentó ante esta D»s 
pacho t-l Lie. Katebsn M«nloi», 
d*yor de edsri, c»s d >, Abobado y 
i reino de Teguolttalpa, aoll> itsnm 
Títu O Sup eUirloeohre loa e>gnlci>- 
».-» in mueblas: a) Un* casa oe <i* t 
««a, situada en n  B*rrlo “ Patt< 

Grande” , de rata olurtad, n  eu 
. lie  i oca y me >ia vara* da arjt< 
or d n t  y mMia de *n ta », ineiuai 

v« el corredor lotsriur heiha de 
. tuba», cubierta üe Vías, con n  
se vteto satinarlo, cocina y bol» 

c n loa limites siguiente*: A 
Norte, c a t a  qua fue del G el. 
Francisco lioi cada; ai So» pr->pl
• ■d de> to icttaut- ¡ ai E-t-, c»-» 
iue fue de d< fia Jo-efe v n* Men 
»< aa y otra de Gol lar"<>, c»l e o*
rf»r me 'lo, y al P* ore> te, cas* q 

fue da dofia Barrar 1 .» Rivera; t) 
Dn »o a r de f»rma i>regular, siiu. 
•o freoaa a la cata a< tea da*crtta 

e o o  de malla man sana da n t-<  
aaáa» mm loa tlgulaaSaa lltottaa; Al

Norte, ia cata descrita *n la ietr 
a) d* esta solicitud, ealie de pn 
nedto: al Sur, terreno Jamado 4 El 

C n z c a l  Oneo e c*«a y ao a 
)ua foa da. Gobierno de Hooúur»», 
. al Poolante. caaa y solar que fu 
1e la familia Navarro. Dicho* n 
muebiav loe ha postilo agregando 
la posestón da aa atitceear r» defi 
l eefa v . da Mendoza, por mié n* 
ih z  afioa o* nsecutlvos, en forma 
juteta, pacífica y do  interrumpida, 
• no b»v otro* poseedorea proln >t- 
vtsoa. Para acreditar tetea m o -  
moa. ofrece el testimonio de n 
ert'gcs Santos CoMnlrea, Jofé B.- 

«■etias R y Alonso Fortín, mayor»* 
te edad, propietarias de bienc*. 
hondurenos V de asta vecindario, 

Ytuca'An, Id de Junio de 1963.

J . A n to n io  Banegas  I ., 
brío, por la ley.

8 A. 63.

Registro de Marcas
La infrascrita. Jefe de 1» 

Sección de Patentes y Mares? 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que cm 
fecha quince de agosto del año 
en curso, se admitió la soici- 
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábr - 
ca— í’rder Ejecutivo.— Secre
taría de Economía y Hacien
da.— En representación de la 
C o m p a ñ í a  The Coca-Cola 
Cofnpany, una corporación de. 
Astado de Delaware, domici
liada en 515 Madi^on Avenue 
en la ciudad de Nueva York. 
E-ti-do de Nueva York, E-ta- 
dos Unidos de América, s*gún 
el poder que obra en esa S^- 
c etnría de Esudo, re?petu<> 
«amente comparezco a solicitar 
el registro y depósito como 
marca inicial hondurena, de la 
marca de fábrica denominada:

TAI
9‘ gún el cli^é, marca que am- 
p»r**, distingue y  protege be
fo das dietéticas, bebdas de 
b^ja caloría, bebidas refres
cantes no alcohólicas, y prepa
raciones e ingredientes para 
Us miomas, marca que sin 
distinción de tamaño o co'or 
s-* aplica a una bebida dieté
tica o aromat zar!a que se hac*- 
con egu» ch* bonetada, sin < b- 
jeto terepéutico a’guno. que 
se ofrece al público y que tie* 
ne propósitos generales para 
■ educir de peso, b  que se usa 
por medio de impresiones, gr*- 
bados,  etiquetas, marbete», 
relieve» y en l»s otras forma? 
y modos generalmente emplev- 
dos en ei comercio y en la in
dustria, para torio lo cual ?e 
'gregan lo* demás documento» 

** ‘«y -— Tegucigalpa, D. C., 
quince de agosto de mil nov— 
rí-nios sesenta y tres — <f) 
Jorge Fidel Turón*’. Lo que 
-e pone en con» cimiento del 
Público par» Im  efecto» de

ey.— Tegucigalpa, D. C-, 21 
de agosto de 1963.

AaCEirmfa M. de Chávez

23 A., 7 y 17 S. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber , que con 
fecha dieciséis de Bgo»to del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.— Poder Ejecutivo. —  Se
cretaría de Economía v Ha
cienda — En representación de 
la compañÍH Fórmica Corpora
tion, una corporación de] Es
tado de Delaware, manufac
tureros con oficinas principa
les en el N9 10D West T^nth 
S'reet, en la ciudad de Wil- 
mington, Estado de Delaware, 
Estados Unidos de América, 
según el poder adjunto, res- 
petuo?amente comparezco a so
licitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomi
nada:

FORMICA

(L<g >). tegún el clisé y con- 
f rme al adjunto certificado de 
registro Np 742.863 del 1 de 
enero de 1963 de la Oficina de 
Patentes de los Estado* U ni
dos de Américn, marca que 
ampara, distingue y protege 
hoja» laminada», laminilla o 
tabla (fl keboard) de madera, 
tela, tejido o papel impregna
do con resina sintética y con
solidadas a calor y presión para 
?er usada» como cubiertas o 
upeificie» de mesas, muebles, 

forro de paredes etc , marca 
que sin distinción de tamaño o 
color, se aplica o fija a los ar- 
■ leulos y productos mismos o 
a los envares, caja», paquetes, 
emi&quee f*rd“S, bulto» y en
voltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, gra* 
i ados, relieve?, placas, etique
ta». marbetes, y en las otras 
formas y modos generalmente 
empleados en ei comercio y en 
I» indu-tria, para todo lo cual 
se agregan l»s demás docu
mentos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C .. di»ci?éis de agosto da 
mil noverient *s s e s e n t a y  
tre s .-(f ) Jorge Fidel Durón” . 
Lo que se roñe en conocimien
to del púHÍC" para los efectos 
de ley.— Tegucig Ip», D. C*. 
21 de agosto de 1963.

Aaccimaa M. db C a lva
28 7 y 17 S 63.

La infrascrita. Jefe d» 1» 
Seecióo de Patéate* y Mareta
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de Fábrica, dependiente de !a 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace eaber: que con 
fecha veintidós de junio del 
afio en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.— Poder Ejecutivo. — Se
cretaria de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
la compañía Fórmica Corpora 
tion, una corporación del Es
tado de Delaware, manufactu
reros con oficinas principales 
en el N 9 100 West Tenth 
Street, en ta ciudad de Wil- 
mington Estado de Delaware, 
Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en 
esa Secretaria de Estado, res
petuosamente comparezco o so
licitar el registro y depósito, 
como marca de fábrica inicial 
hondurena, de la marca de fá
brica denominada:

FORMICA

(Logo), según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege plásticos laminados para 
uso en la manufactura y en la 
fabricación, marca que sin dis
tinción de tamaño o color, se 
aplica o fija a los artículos y 
productos mismos o a los en
vases, cajas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envol
torios que los contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, relieves, etiquetas, mar
betes, estarcidos, y en las otras 
formss y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. -Teguci- 
galpa, D. C.. veintidós de ju
nio de mil novecientos sesenta 
y tres.—  (f) Jorge Fidel Du
ren” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigal
pa. D. C., 21 de agosto de 
1963.

A r g en tin a  M. d e  Chávez 

28 A., 7 y 17 S. 68.

La Infrascrita, Jefe da la Seeolóo 
da Patantas y Mik u  da Fábrica, 
dependiente da la Secretaria de 
Roononsfa y R acta oda, haca saber: 
que con fecha quince de agosto dal 
«So en carao, aa admitió la solicitud 
qva dlea: ' ‘Registro y dapóalto da 
ona nansa da fábrica.—Podar Eje
cutivo__Secretarla da Eroooml»
y Haciende.—En representación da 
la con palia The Ooca-Oola Gom- 
paay, una corporación dal Estado 
da Delaware, manufacturaros do
miciliados en SIS, Madleon A venus, 
en la ciudad da Nueva York. Rau
do da Nueva York, Estadoe Unidos 
da América, según el poder que 
obra en aaa Oficina, respetuosamen
te  oomparesoo a solicitar el registro 
3  depósito, como marea inicial

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con fecha quince de agosto del año en 
corso, se* admitió la solicitud que dice*. “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.— Poder Ejecutivo.— Secretaría de 
Economía y Hacienda.— En representación de la compañía 
Financiera de Perfumería, S. A-, una corporación organizada 
y existente conforme a las leyes de la República de Panamá, 
con domicilio en Avenida Central N9 8-40, Panamá, Repúbli
ca de Panamá, según el poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente f compare zoo a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fábrica denominada:

A LOS CONCESIONARIOS
Se recom ienda a  lo* concesiono 

do* y a  su* representante*, qu* 

solicitud** de libre reg istra qu* 

p ara  la  pronta tram itadán  de las 

presenten a  este M inisterio, d eber 

citar el decreto correspondiente y 

determ inar con toda claridad lo»

W ^ c r m iiie te

servido* T dem ás impuesto* a  qu* 

estén  obligado* a  p ag ar a l Estad*

según el clisé y conforme al adjunto certificado de registro N9 
2056, marca inscrita el 5 de enero de 1948 y  renovada el 5 de 
enero de 1958 en el Departamento de Comercio, Patentes y 
Marcas del Ministerio de Comercio, Patentes y Marcas de) 
Ministerio de Agricultura» Comercio e Industrias de la Repú
blica de Panamá, marca que ampara, distingue y protege ar
tículos de perfumería y tocador en general, y cosmética en ge
neral, la que sin distinción de tamaño o color se aplica o fija 
a loa artículos y productos o a loa envases, frascos, recipientes, 
cajas, paquetes y empaques que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, marbetes y en tas otras for
mas y modos generalmente empleados en el comercio y en 
la industria, para lo cual se agregan los demás documentos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C.» quince de agosto de mil novecien
tos sesenta y t r e s ( f )  Jorge Fidel Durón” . Lo que se po
ne en conocimiento del público para los efectos de J*y.—  
Tegucigalpa, D. C.» 21 de agosto de 1963.

28 A., 7 y 17 S. 63.
Argentina M. de Chávn.

coaiorme* a su  concesión.

La Oficialía Mayo* de Obra» 
N U cb* v Cmnimtrocían—

en lo* Despacho* de Trabaj) y Pre
visión Social, reconoció Personal!- 
izó Jurídica a la Organización 
denominada: “Sindicato de Traba
jadores Agrícolas de) T i b i e  o”, 
(Sitrodelt), con domicilio en La En
trada, M nnlclpto de N oeva Arcadla, 
departamento de Copón, la cual ee 
encuentra Inscrita bajo el No 104, 
folio 104. del Tomo I  del Libro de 
Registro de Organizaciones de Tra
bajadores.—Trguclgalpa, D. C., 21 
de agosto de 1963.

J o r g e  R e y e s  D ía z ,
Sección de Registro de Organizaciones 

sociales.

Vo B°

bondnreSa, de la marca de fábrica 
denominada por la representación 
de una botella con la palabra: 
“TAB”,

según e) «Usé, marca que ampara, 
distingue y protege bebidas dieté
ticas, bebidas dstbaja caloría, bebi
das refrescante* no alcohólicas j  
preparación** * ingredientes para 
lie mismas, marea que sin distin
ción de tama fio o color, se aplica o 
fija en loa artíenloe j  productos, en 
loa forma* y modo* generalmente 
aeoetnmbrado* en el comercio y en 
la Industria, para todo lo cual ee 
agregan loe demás documentos da
lay__Tegucigalpa, D. C., quinos de
agoato de mil novecientos sesenta 
y t res—(f)  Jorge Fidel Durón” 
Lo que ee pone en conocimiento del 
póblioo'para los efectos de ley.— 
TegvetgaJpa, D C., 21 de agosto de 
IMS.

AacMTnta M. nc Caites

28 A., l  y ri S. O.

PERSONERÍA JURIDICA

El Infrascrito, Jefe de la Sección 
de Registro de Organizaciones So
ciales, hace constar: que con fecha 
des da agosto de mil novecientos 
Besen ta  y trev, el Poder Ejecutivo 
a travó* de la Secretad» de Estado

A rm ando  Maradiaga  Muñoz,
Director General del Trabajo. 

Del 26 al 28 A. 63.

HERENCIAS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

tlUFTES OIROS MONEDA METALICA
Compre V*nto Compre Venta Compra Vont*

D ólar L 1.98 L2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Q uetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
C olones
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298866 0.303396
C órdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina ...................
PÍI*MI

........  $ 2.80
lem pira*

L 5.60

Franco Belga .................... ........  0.02 0.04
Franco Francés................... ........  0.2041 0.4082
Franco Suizo ..................... ......... 0.2314 0.4628
Marco Alemán .................. ........  0.2512 0.5024
Florín .................................. ........  0.2791 0.5582
Corona Sueca ............................. 0.1930 03860
Peseta ........... ...................... ......... 0.0168 0.0336
Peso Argentino............. - .... ........  0.0074 0.0148
Peso Mexicano ................... ........  0.08 0.16
Lira ......................... —......... ..... 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense .............. ........  0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de venta para el Coito Salvadoreño y ri Quetzal 
Mgue lo mimo

B A N C O  C E N T R A L  DE HONDURAS,
ALEUKDBO ABMSJO PINEDA.

Francisco Mcrazán. *1 róMo 
en general y para lo* afectas 
de ley, hace saber: qi* e*t* 
Juzgado con fecha veintíté» 
de agosto del corriente «fio, 
dictó sentencia declarando a 
Miguel Rafael Moneada Ama
dor, Francisco Javier Monead* 
Amador, Rosa Margarita Mot
eada Amador y Carlos Enrió» 
Moneada Amador, heredero* 
ab intestato de so difunta ma
dre legítima, Rosa Amador, 
quien falleció en esta dudad 
capital, el treinta de noviem
bre de mil novecientos setenta 
y dos; y les concedió la poat- 
sión efectiva de dicha herencia, 
sin perjuicio de otros hende
ros de igual o mejor dere
cho.— Tegucigalpa, D. C , 26 
de agosto de 1963.

Oblando Ci.aU* C..
Srio.

28 A. 63.

El infrascrito, Secretario de 
Juzgado 1? de Letra* del de
partamento de Cholutecs.sl pú
blico en general y para loa 
efectos de ley, hace saber: qoe 
por sentencia pronunciada por 
este Juzgado, en esta fechs, el 
señor Roberto Marcelo Mote 
Aguilera, originario de sata 
ciudad y actualmente resides- 
te en Los Angeles, Eftadoi 
Unidos de Norte América, feé 
declarado heredero testamea- 
tario de todos los bienes, dere
chos y acciones qus a la de
función dejó su madre legítima, 
doña María Aguilera v. fe 
Motz, concediéndosele la pose
sión efectiva de dicha heren
cia, sin perjuicio de otros tes
tamentarios de igual o mejor 
derecho. Representó el Diso
ciado Joaquín Salinas C.-Cb- 
luteca, diecinueve de agosto dt 
1983.

J . R ic a r d o  G m rn e e  &, 
Srio.

28’A. 63.

El infrascrito, Secretarlo del Ju
gado Terrero de Letra* ó* leQM, 
del departamento de i  raedme l e  
razón, al público en general y pm 
loa efectos d« ley, bao* mbergm 
con fecha veintinueve Se ■ay* teI 
aOo en curto, este Tribunal ó* Jm- 
t l r ls  declaró a C»rk<C4*w lefte 
heredero ab Inteatatofie MUttWte 
padre legitimo. #) sefimCCoitaiifr 
deato Lagos Artneodám. j  feo» 
oedió; la pcsceión efectiva é* k 
herencla.^jeln per jálele di «Mi 
heredero* de igual o *ej«r Samba
—Tegucigalpa» D.C, tedewmP*
1963.

Orlando CariaaC. 
S.P.L

28 A. 63.

A QUIEN H IE R E S :
Cuando an d  n B #  

una pnhBocÜM i»  t! 
G A C E TA, * * * * *

la  Tipogiufit Naufcffl
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